
 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 
IBAGUÉ TOLIMA 

 
 
 

  ALJURE 

Ibagué, dieciocho (18) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación : 73-001-40-03-001-2017-00072-00 
Clase de proceso : Ejecutivo 

Demandante : Bancolombia S.A.  

Demandada : Luis Enrique Ortiz Vargas 
 

En atención a lo peticionado por el apoderado de la parte actora 

respecto a ordenar la retención del vehículo de placas HQW394, se niega 

por improcedente, en virtud a que ello ya fue ordenado mediante auto de 11 
de marzo de 2019 y comunicado mediante oficio No. 628 de 19 de marzo de 

2019. En consecuencia, deberá estarse a lo resuelto en tal providencia. 

 
No obstante, se ordena requerir a la Policía Nacional para que se sirva 

informar en el término de cinco (5) días siguientes a su notificación, el 

tramite dado al oficio aludido, informándole que la medida se encuentra 

actualmente vigente. 
 

 
NOTIFÍQUESE. 
 
 

 

 

https://etbcsj.sharepoint.com/:f:/r/teams/JuzgadoPrimeroCivilMunicipaldeIbagu/Sentencia440/Carlos%20Daniel%20C%C3%A1rdenas%20Avil%C3%A9s/73001-40-03-001-2017-00072-00/cuaderno%20de%20medidas%20cautelares?csf=1&web=1&e=4rRSfB

